
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a seis de diciembre de dos mil veintitrés. 
Vistos los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 03139/INFOEM/IP/RR/2023 y 03141/INFOEM/IP/RR/2023 acumulados, interpuestos por XXXXXXX, quien en lo sucesivo será identificado como la parte Recurrente, en contra de las respuestas en las solicitudes de información con número de folio 01466/TOLUCA/IP/2023 y 01467/TOLUCA/IP/2023, por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitudes de acceso a la información. El ocho de mayo de dos mil veintitrés, la parte Recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), la cual se encuentra vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en las que requirió lo siguiente:
	Número de solicitud y recurso de revisión
	Información requerida

	01466/TOLUCA/IP/2023, correspondiente al Recurso de Revisión 03139/INFOEM/IP/RR/2023
	“Buena tarde, agradecería me pudieran facilitar la siguiente información sobre el Sistema de Bicicletas Públicas "HUIZI" en un formato accesible para su consulta, manejo y visualización tal y como .csv, .xlxs, .shp (en caso de ser información georeferenciada) esto desde el inicio de operaciones del sistema hasta su estado actual:
Histórico de viajes totales mensuales y anuales clasificados por género y edad
Histórico de usuarios totales anuales clasificados por género y edad
Número de bicicletas en circulación anual
Número de biciestaciones anual
Número de candados totales anual
Presupuesto anual de operaciones desagregado
Costos totales por bicicleta en circulación
Costos totales por biciestación en operación
Costo de las tarifas de suscripción anual, mensual y diaria (Así como sus ajustes por año desde la creación del sistema).
Ubicación (establecida en Latitud y longitud) de las estaciones de bicicletas. (formato .shp o en su defecto, un formato .csv con los detalles para georreferenciación)
Infraestructura ciclista instalada (formato .shp)
Quedo atento a su amable respuesta.” (Sic) (Énfasis añadido)

	01467/TOLUCA/IP/2023, correspondiente al Recurso de Revisión  03141/INFOEM/IP/RR/2023
	“Buena tarde, agradecería me pudieran facilitar la siguiente información sobre el Sistema de Bicicletas Públicas "HUIZI" en un formato accesible para su consulta, manejo y visualización tal y como .csv, .xlxs, .shp (en caso de ser información georeferenciada) esto desde el inicio de operaciones del sistema hasta su estado actual:
Histórico de viajes totales mensuales y anuales clasificados por género y edad
Histórico de usuarios totales anuales clasificados por género y edad
Número de bicicletas en circulación anual
Número de biciestaciones anual
Número de candados totales anual
Presupuesto anual de operaciones desagregado
Costos totales por bicicleta en circulación
Costos totales por biciestación en operación
Costo de las tarifas de suscripción anual, mensual y diaria (Así como sus ajustes por año desde la creación del sistema).
Ubicación (establecida en Latitud y longitud) de las estaciones de bicicletas. (formato .shp o en su defecto, un formato .csv con los detalles para georreferenciación)
Infraestructura ciclista instalada (formato .shp)
Quedo atento a su amable respuesta.” (Sic) (Énfasis añadido)


Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX y correo electrónico.
[image: ]
2. Respuestas.  El veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado notificó a la parte Recurrente, las respuestas a sus solicitudes de información, en los términos siguientes: 
	Número de solicitud y recurso de revisión
	Descripción de la respuesta

	01466/TOLUCA/IP/2023, correspondiente al Recurso de Revisión 03139/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01466/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez”
Archivos adjuntos:
“Respuesta 1466.pdf”: Documento de seis fojas, mediante el cual el servidor público habilitado de la Dirección General de Medio Ambiente se pronuncia respecto de los puntos solicitados.

	01467/TOLUCA/IP/2023, correspondiente al Recurso de Revisión  03141/INFOEM/IP/RR/2023
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01467/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
Archivos adjuntos: 
“Respuesta 1467.pdf”: Documento de seis fojas, mediante el cual el servidor público habilitado de la Dirección General de Medio Ambiente se pronuncia respecto de los puntos solicitados.


3. Interposición de los recursos de revisión.  El cinco de junio de dos mil veintitrés, la parte Recurrente, inconforme con las respuestas, interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, expresando lo siguiente:
	Recurso de Revisión
	Acto impugnado

	03139/INFOEM/IP/RR/2023
	Buen día, presento esta queja debido a que la respuesta proporcionada se limitó a la entrega de la información en el año actual, a pesar de que la solicitud indicaba la petición de información histórica " desde el inicio de operaciones del sistema hasta su estado actual". En este sentido, solicito nuevamente se presente la información requerida. Agradezco mucho su atención y trabajo.

	03141/INFOEM/IP/RR/2023
	Buen día, presento esta queja debido a que la respuesta proporcionada se limitó a la entrega de la información en el año actual, a pesar de que la solicitud indicaba la petición de información histórica " desde el inicio de operaciones del sistema hasta su estado actual". En este sentido, solicito nuevamente se presente la información requerida. Agradezco mucho su atención y trabajo.


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados de la siguiente manera a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes: 
	Recurso de Revisión
	Comisionada/o

	03139/INFOEM/IP/RR/2023
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña

	03141/INFOEM/IP/RR/2023
	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega


5. Admisiones. El ocho de junio de dos mil veintitrés, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
6. Acumulación. En la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el catorce de junio de dos mil veintitrés, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; que mediante acuerdo se notificó a las partes vía SAIMEX. 
7. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados, el diecinueve de junio de dos mil veintitrés, mediante los archivos electrónicos “RR3139.pdf” y “RR3141.pdf”, mismos que se componen de dieciocho fojas y medularmente ratifican la respuesta vertida inicialmente.
Es de precisar que una vez analizada la documentación, se determinó ponerla a la vista de la parte Recurrente, mediante acuerdo signado por la Comisionada Ponente el nueve de octubre de dos mil veintitrés, quien fue omisa en remitir sus manifestaciones, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
8.- Ampliaciones del plazo para emitir resolución. El nueve de octubre de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
9. Cierres de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar a los expedientes, el dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó los cierres de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existen diligencias pendientes de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII y XXIV  y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado respondió a las solicitudes de información que aperturaron los recursos de revisión el veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, por su parte, los recursos de revisión se interpusieron el día cinco de junio de dos mil veintitrés, esto es en el quinto día hábil después de conocerse las respuestas.
En este sentido, al considerar las fechas en que se formularon las solicitudes y las fechas en que respondieron a estas; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;” (Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado son adecuados y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.  
Cuarto. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]

“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente Sujeto Obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los cuales señalan lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 
Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
(Énfasis añadido)
De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial y cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones, obligaciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, esto es, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 97, fracción I de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

En este sentido, cabe reiterar que la persona solicitante requirió al Sujeto Obligado, lo siguiente: 
· Sobre el Sistema de Bicicletas Públicas "HUIZI" en un formato accesible para su consulta, manejo y visualización tal y como .csv, .xlxs, .shp (en caso de ser información georeferenciada) esto desde el inicio de operaciones del sistema hasta su estado actual:
a) Histórico de viajes totales mensuales y anuales clasificados por género y edad
b) Histórico de usuarios totales anuales clasificados por género y edad
c) Número de bicicletas en circulación anual
d) Número de biciestaciones anual
e) Número de candados totales anual
f) Presupuesto anual de operaciones desagregado
g) Costos totales por bicicleta en circulación
h) Costos totales por biciestación en operación
i) Costo de las tarifas de suscripción anual, mensual y diaria (Así como sus ajustes por año desde la creación del sistema).
j) Ubicación (establecida en Latitud y longitud) de las estaciones de bicicletas. (formato .shp o en su defecto, un formato .csv con los detalles para georreferenciación)
k) Infraestructura ciclista instalada (formato .shp)
En sus respuestas, el Sujeto Obligado remitió los pronunciamientos del Director General de Medio Ambiente, quien medularmente otorgó respuesta a los planteamientos de la parte Recurrente. 
Una vez conocidas las respuestas, la parte Recurrente interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, expresando en ambos casos, en su acto impugnado, lo siguiente: “Buen día, presento esta queja debido a que la respuesta proporcionada se limitó a la entrega de la información en el año actual, a pesar de que la solicitud indicaba la petición de información histórica " desde el inicio de operaciones del sistema hasta su estado actual". En este sentido, solicito nuevamente se presente la información requerida. Agradezco mucho su atención y trabajo.” (Énfasis añadido)
Tras la admisión de los medios de impugnación que ahora se resuelven, se concedió un plazo de siete días hábiles a las partes para efecto de que remitieran su informe justificado o cualquier manifestación que a su derecho conviniera, es de mencionar que el Sujeto Obligado remitió diversos soportes documentales que medularmente ratifican las respuestas iniciales, mientras que la parte Recurrente omitió emitir pronunciamiento alguno, por lo tanto, se procedió al cierre de instrucción.
En este orden de ideas, en un ejercicio de interpretación al acto impugnado de la parte Recurrente se advierte que se está inconformando porque el Sujeto Obligado se pronunció en cada planteamiento con información actual, es decir, del ejercicio 2023, sin embargo, desde las solicitudes de información peticionó que requería dicha información a partir del inicio de operaciones, por lo tanto, en aquellos casos en los que hubo un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado debe declararse consentida la información concerniente al año 2023, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte Recurrente, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento de la parte Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Ahora bien, a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, resulta conveniente reiterar que el presente análisis versará en estricto sentido respecto de la información generada en años anteriores para atender los requerimientos de la parte Recurrente.
Teniendo en cuenta las posturas de las partes, es necesario iniciar señalando que el Sistema de Bicicleta Pública “Huizi” opera desde el año 2015, sirven de ilustración para tal efecto, los indicios que se insertan a continuación:
Nota periodística: Inauguran en Toluca sistema de renta de bicis
Publicada el 18 de noviembre de 2015 en: https://www.eluniversal.com.mx/articulo/metropoli/edomex/2015/11/18/inauguran-en-toluca-sistema-de-renta-de-bicis/ 
El ayuntamiento de la capital mexiquense puso en marcha un nuevo sistema de renta pública de bicicletas denominado Huizi, mediante el cual se espera desalentar el uso de vehículos contaminantes.
Informe de gobierno: Tercer Informe de Gobierno del Ayuntamiento de Toluca, correspondiente al año 2015.
Para resarcir el pírrico disfrute de la población en torno a su desplazamiento, y conocedores que la bicicleta pública es el sistema de transporte de mayor crecimiento a nivel mundial, la administración de Toluca 2013 - 2015 en el marco de la conformación de la Ecozona implementó el proyecto denominado: “Huizi”, cuyo significado en náhuatl refiere bicicleta, acepción que con 66 mil 586 votos de la ciudadanía resultó ganadora de un total de cinco opciones, el cual se cimenta como instrumento innovador de movilidad con el que la administración apuesta a la cultura de transporte sustentable y la ampliación de la Ruta Recreativa Tolo en Bici, pertinente para realizar recorridos cortos, menores a ocho kilómetros.
El financiamiento de tan importante proyecto fue provisto de manera bipartita, donde el Gobierno Federal a través de la SeMARNat en el seno del Fondo para el Cambio Climático otorgó 20 millones de pesos, mientras que el Municipio de Toluca con recursos propios destinó 16 millones de pesos, cuatro de ellos provenientes del Premio de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de Energía, dando con ello una inversión total de 36 millones de pesos. Con eso el municipio se suma a 440 ciudades del mundo que cuentan con sistemas de bicicletas públicas.
El Sistema de Bici Pública se compone de cuatro elementos:
 Bicicletas, especialmente diseñadas para el servicio público de transporte. Sus componentes impiden que sean robadas o vandalizadas;
 26 Ciclo - Estaciones (cuadro 3.4.4) ubicadas alrededor de 191 manzanas de la zona centro de la ciudad, que son muebles urbanos colocados en aceras o en el arroyo vial, cuya función es suministrar a los usuarios las bicicletas o recibirlas después de ser utilizadas;
 Vehículos de balanceo.- sirven para reacomodar las bicicletas en las diferentes ciclo-estaciones del sistema o retirarlas cuando se necesite llevarlas al taller para que reciban mantenimiento; y el
 Centro de atención y servicios, espacios diseñados para atender al usuario que desea inscribirse al sistema, se da mantenimiento a las bicicletas y es el sitio de resguardo de los vehículos de balanceo.
Aunado a los elementos descritos se cuenta con un sistema informático que permite que el operador conozca que usuario solicita una bicicleta o la entrega; el tiempo que el usuario utiliza la bicicleta, número de bicicletas en cada estación, así como programar el balanceo.
En este orden de ideas, sobre el valor probatorio de los indicios citados cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO”  en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado en el tiempo de su realización. De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.
Bajo este orden de ideas, el Código Reglamentario del Ayuntamiento de Toluca, señala que le corresponde a la Dirección General de Medio Ambiente, el desempeño de una serie de atribuciones, de las cuales destaca la siguiente:
“SECCIÓN NOVENA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE
Artículo 3.46. La o el titular de la Dirección General de Medio Ambiente tendrá las siguientes atribuciones:
…
V. Realizar todas aquellas acciones tendientes a prevenir y disminuir la contaminación del ambiente, de manera directa o mediante la coordinación con las dependencias federales, estatales y de otros municipios;” (Énfasis añadido)
Teniendo en cuenta la cita anteriormente insertada, se vislumbra que le corresponde a la Dirección General de Medio Ambiente, realizar aquellas acciones tendientes a disminuir la contaminación del ambiente, por lo que en uso de esta facultad, el Sujeto Obligado implementó el proyecto denominado: “Huizi”, el cual se concibió como un instrumento innovador de movilidad con el que la administración apuesta a la cultura de transporte sustentable
Atentos a lo anterior, del análisis al Bando Municipal del Ayuntamiento de Toluca 2023, se advierte que los artículos 43 y 44 señalan que el sistema de bicicleta pública es un servicio público a cargo del propio Ayuntamiento, se inserta la siguiente cita para mayor referencia:
“TÍTULO SEXTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Artículo 43. El Ayuntamiento, a través de las dependencias y organismos municipales que determine, tendrá a su cargo la planeación, implementación, administración, organización, evaluación y modificación de los servicios públicos municipales.
El gobierno municipal proporcionará los servicios públicos y ejecutará las obras que su prestación, instalación, funcionamiento y conservación requieran, con sus propios recursos y, en su caso, con la cooperación de otras entidades públicas, sociales o privadas.
Artículo 44. Son servicios públicos que presta el municipio los siguientes:
…
XII. Sistema de bicicleta pública;” (Énfasis añadido)
En armonía con lo previamente señalado, resulta importante señalar que de la consulta al Manual de Organización de la Dirección General del Medio Ambiente, le corresponde al Departamento de Cambio Climático y Movilidad Alternativa, el promover el sistema de bicicleta pública, se inserta el siguiente precepto legal para mejor proveer del presente estudio:
“207014003 Departamento de Cambio Climático y Movilidad Alternativa
Objetivo
Diseñar y promover estrategias de mitigación y acciones de adaptación al cambio climático, con base en las prioridades establecidas en el inventario de emisiones contaminantes del municipio, así como implementar y ejecutar acciones orientadas al impulso de la movilidad alternativa en el Municipio de Toluca.
Funciones:
…
7. Promover el Sistema de Bicicleta Pública a fin de que las y los ciudadanos cuenten con una alternativa de movilidad sustentable en el territorio municipal de Toluca;
8. Organizar, dirigir, instrumentar y controlar de forma eficiente y oportuna el sistema de gestión operativa de movilidad alternativa;” (Énfasis añadido)
En este orden de ideas, el Manual de Procedimientos de la Dirección General de Medio Ambiente contempla dos procedimientos relacionados con la prestación del servicio de bicicleta pública, siendo estos la atención a usuarios y el mantenimiento a bicicletas y cicloestaciones del Sistema de Bicicleta Pública del Municipio de Toluca, mismos que se traen a colación para mejor proveer del presente estudio: 
“Nombre del Procedimiento: Atención a usuarios
Objetivo: Establecer el vínculo con la población para recibir, atender, gestionar y dar respuesta a sus solicitudes de información, trámites e inscripción al programa, quejas o reclamaciones; así como administrar la documentación que se genere de estas actividades.
POLÍTICAS APLICABLES
 El Departamento de Cambio Climático y Movilidad Alternativa planeará, recibirá y canalizará las necesidades de las o los usuarios a las áreas del Sistema de Bicicleta Pública, responsables de su atención.
 El Departamento de Cambio Climático y Movilidad Alternativa brindará la atención a las o los usuarios y al público en general acerca del trámite de inscripción o cancelación, reporte de fallas o averías del Sistema de Bicicleta Pública.
 El Departamento de Cambio Climático y Movilidad Alternativa supervisará que el personal adscrito brinde la orientación solicitada por la o el usuario.
 El Departamento de Cambio Climático y Movilidad Alternativa recibe, atiende y canaliza las quejas o reclamaciones existentes por las y los usuarios del Sistema de Bicicleta Pública.
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Nombre del Procedimiento: Mantenimiento a bicicletas y cicloestaciones del Sistema de Bicicleta Pública del Municipio de Toluca
Objetivo: Brindar mantenimiento preventivo y correctivo a las bicicletas y cicloestaciones a fin de proporcionar al usuario las mejores condiciones de uso.
POLÍTICAS APLICABLES
 El Departamento de Cambio Climático y Movilidad Alternativa dispondrá de un espacio físico, materiales e insumos para el mantenimiento y reparación de las bicicletas.
 El Departamento de Cambio Climático y Movilidad Alternativa contará con un programa de mantenimiento preventivo y correctivo de las cicloestaciones con que cuenta el Sistema de Bicicleta Pública, llevado a cabo por el área de mecatrónica.
 El Departamento de Cambio Climático y Movilidad Alternativa, realizará diariamente el monitoreo de la operación y funcionamiento de las cicloestaciones.
 El Departamento de Cambio Climático y Movilidad Alternativa, una vez realizado el mantenimiento preventivo y correctivo a las bicicletas existentes, registrará el tipo de servicio realizado en la bitácora correspondiente.
[image: ]” (Énfasis añadido)
De tal suerte que con lo citado a lo largo de las líneas argumentativas precedentes, se tiene que en efecto, la unidad administrativa competente para contar con la información solicitada es la Dirección General de Medio Ambiente, por lo tanto, al existir un pronunciamiento por parte del servidor público competente, se tiene que el Sujeto Obligado dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Ahora bien, para efecto de determinar si con la información proporcionada por el Sujeto Obligado se colman los requerimientos de información, conviene traer a colación el siguiente esquema de análisis:
	Requerimiento de información
•Sobre el Sistema de Bicicletas Públicas "HUIZI" en un formato accesible para su consulta, manejo y visualización tal y como .csv, .xlxs, .shp (en caso de ser información georeferenciada) esto desde el inicio de operaciones del sistema hasta su estado actual
	Respuesta/Informe Justificado
Dirección General de Medio Ambiente
	¿El pronunciamiento es suficiente para colmar el requerimiento de información?

	a)Histórico de viajes totales mensuales y anuales clasificados por género y edad
	“...el software del sistema de bicicleta pública Huizi actualmente no se encuentra habilitado para su operación; sin embargo, actualmente las bicicletas se utilizan para actividades como: a) rodadas en centros educativos, b) delegaciones, c) rutas recreativas dominicales, desde el inicio de esta administración han participado un total de 6,880 usuarios.
	Parcialmente
Observaciones: Falta pronunciarse de años anteriores.

	b)Histórico de usuarios totales anuales clasificados por género y edad
	No se pronuncia en este punto
	No

	c)Número de bicicletas en circulación anual
	“…al respecto, hace de su conocimiento que se cuenta con un total de 350 bicicletas, de estas en promedio se utilizan 200 al año.
	Parcialmente
Observaciones: Falta pronunciarse de años anteriores.

	d)Número de biciestaciones anual
	“…actualmente con 25 estaciones.”
	Parcialmente
Observaciones: Falta pronunciarse de años anteriores.

	e)Número de candados totales anual
	“…al respecto, hace de su conocimiento que cada cicloestación cuenta con un promedio de 19 puertos de anclaje para resguardar las bicicletas.”
	Parcialmente
Observaciones: Falta pronunciarse de años anteriores.

	f)Presupuesto anual de operaciones desagregado
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	No

	g)Costos totales por bicicleta en circulación
	“…hace de su conocimiento que no es posible precisar un costo por cada bicicleta en circulación toda vez que el mantenimiento dependerá del uso de cada una de ellas.”
	No

	h) Costos totales por biciestación en operación
	“…hace de su conocimiento que no es posible precisar un costo por biciestación toda vez que el mantenimiento dependerá del uso de cada una de ellas.”
	No

	i) Costo de las tarifas de suscripción anual, mensual y diaria (Así como sus ajustes por año desde la creación del sistema).
	“…al respecto informó que al inicio del Sistema de Bicicleta Pública el valor de la membresía tenía un costo de $333 pesos (m/n) anuales, actualmente derivado de que el software no está habilitado no tiene un costo el uso de las bicicletas.”
	Parcialmente
Observaciones: Falta precisar respecto del costo por cada año, el pronunciamiento se realizó de manera general.

	j) Ubicación (establecida en Latitud y longitud) de las estaciones de bicicletas. (formato .shp o en su defecto, un formato .csv con los detalles para georreferenciación)
	“…al respecto, hace de su conocimiento que el Sistema de Bicicleta Pública HUIZI cuenta con 25 estaciones.”
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	Parcialmente
Observaciones: Falta pronunciarse de años anteriores.

	k) Infraestructura ciclista instalada (formato .shp)
	“…el municipio cuenta con una infraestructura ciclista de 7 ciclovías, dentro del municipio, las cuales son: 
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	Parcialmente
Observaciones: Falta pronunciarse de años anteriores.



Como se puede visualizar en el cuadro previamente insertado, se tiene que los pronunciamientos del Sujeto Obligado únicamente se centran a información actual, es decir, del año 2023, sin embargo, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que la parte Recurrente requirió la información desde la implementación del Sistema de Bicicleta Pública “HUIZI”, en virtud de lo anterior, toda vez que el Sujeto Obligado no emitió un pronunciamiento puntual respecto de la totalidad de los años solicitados, se contraviene al contenido del Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” (Énfasis añadido)
Establecido lo anterior, es de vital importancia señalar que este Instituto localizó en el Informe de Gobierno de los años 2016 y 2017 que el propio Sujeto Obligado reporta la información solicitada mediante las siguientes cifras:

Primer Informe de Gobierno 2016 del Ayuntamiento de Toluca:
[image: ]
Segundo Informe de Gobierno 2017 del Ayuntamiento de Toluca:
[image: ]
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De tal suerte que con lo anteriormente señalado, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con la información requerida por cuanto hace a los años anteriores en los que operó el sistema de bicicleta pública “HUIZI”, por ende, lo pertinente es ordenar que se practique una búsqueda exhaustiva y razonable para efecto de entregar los documentos en los que conste la información solicitada, sin embargo, de ser  el caso en el  que no se llegara a localizar información referente a costos totales por bicicleta en circulación y costos totales por biciestación en operación, a tal grado de detalle por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
Por otra parte, respecto al presupuesto anual de operaciones, si bien es cierto que la Tesorería Municipal señaló que no cuenta con información presupuestal que entregar referente al programa de bicicleta pública “HUIZI”, sin embargo, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que de conformidad con el Código Reglamentario del Ayuntamiento de Toluca, dicha dependencia se auxiliará de la Dirección de Egresos, la cual cuenta con las siguientes atribuciones: 
“Artículo 3.20. Para el cumplimiento de sus atribuciones la Tesorería Municipal se auxiliará de la Dirección de Ingresos, de la Dirección de Egresos, de la Dirección de Contaduría y la Coordinación de Catastro.
…
Artículo 3.22. La o el titular de la Dirección de Egresos tendrá las siguientes atribuciones:
…
III. Recibir, concentrar, custodiar y manejar los fondos y valores del Ayuntamiento;
IV. Operar y controlar las cuentas bancarias del Ayuntamiento e invertir sus recursos financieros;
…
XII. Registrar y controlar los recursos federales, estatales y municipales, destinados a programas y proyectos de inversión en el municipio;” (Énfasis añadido)
Por lo anteriormente citado queda de manifiesto que dicha unidad administrativa es la competente para manejar los recursos financieros del municipio, así como de registrar y controlar los recursos federales, estatales y municipales destinados a  programas y proyectos de inversión en el municipio.
Ahora bien, es de resaltar el hecho de que en cumplimiento a la resolución del recurso de revisión 01752/INFOEM/IP/RR/2016, el Sujeto Obligado por conducto de la Tesorería Municipal proporcionó al Subdirector de Egresos el anteproyecto del presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2016 para el departamento de bici pública, tal como se observa en la siguiente captura de pantalla: 
[image: ]
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Por lo anterior, se desvirtúa la manifestación realizada por el Sujeto Obligado referente a que no se cuenta con información presupuestal para operar el programa de bicicleta pública y lo pertinente es realizar la búsqueda exhaustiva y razonable dentro del patrimonio documental del Sujeto Obligado, sin embargo, para el caso en el que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable que se ordena, de actualizarse la circunstancia fáctica de que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable, por alguna razón, la información solicitada no obre en sus archivos, por cuestiones de baja documental, lo procedente es emitir una declaratoria formal de la inexistencia de la información, en términos de lo que señala el artículo 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se leen como sigue:
“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
Dicho de otro modo, deberá procederse a la emisión de una resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada por parte del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las que la información no obra en sus archivos, misma que deberá ser acompañada de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas, a fin de generar certeza a la parte Recurrente y comprobar la inexistencia de la información.
Tiene aplicación al respecto el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0004-11 emitido por este Instituto, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:
“INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
Así, debe señalarse que de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que el Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
a. La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
b. En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera mecánica o simple manifieste que la información no existe en sus archivos, cuando la misma por disposición legal debería de obrar, sino que su contenido y alcance implica la responsabilidad y atribución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, que permitirá:
1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En este caso habrá que señalar que, de acuerdo con las disposiciones transcritas, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o simplemente la posee.
De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse a la parte Recurrente a través del o los documentos fuente.
0. Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida, en este supuesto, el Comité de Transparencia deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla a la parte Recurrente y a este Pleno.
1. Que se ordene siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir, derivado del ejercicio de sus facultades.
En las relatadas argumentaciones, se puede afirmar que cuando la información requerida por un particular no exista en los archivos de los Sujetos Obligados; se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de elaboración de la información.
Finalmente respecto al formato de entrega de la información solicitada, esto es, en formato csv, .xlxs o .shp, debe señalarse que este Instituto no localizó fuente obligacional para que la información solicitada se genere concretamente en dichos formatos, por lo que para atender los requerimientos de información bastará con que el Sujeto Obligado entregue dichas documentales en el formato que las genere, lo anterior en virtud de que dicho acto implicaría un procesamiento y elaboración, por lo que inminentemente se contravendría el espíritu del derecho de acceso a la información pública, el cual consiste en que este se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
(Énfasis añadido)
De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.
Bajo este orden de ideas es que este Instituto considera que las respuestas del Sujeto Obligado en los recursos de revisión que ahora se resuelven no colman a cabalidad los requerimientos de información de la parte Recurrente, por lo que derivado de un análisis exhaustivo realizado es que se determina MODIFICAR las respuestas de los recursos de revisión 03139/INFOEM/IP/RR/2023 y 03141/INFOEM/IP/RR/2023, para efecto de ordenar la entrega de los documentos en versión pública de ser procedente conforme al considerando siguiente, donde consten, de ser el caso, al mayor grado de desagregación posible, los siguientes datos requeridos por la parte Recurrente:

1. Desde la fecha de operación del sistema de bicicleta pública “HUIZI”, al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós respecto a: 

a)	Histórico de viajes totales mensuales y anuales 
b)	Número de bicicletas en circulación anual
c)	Número de biciestaciones anual
d)	Número de candados totales anual
e)	Costo de las tarifas de suscripción anual, mensual y diaria (Así como sus ajustes por año desde la creación del sistema).
f)	Ubicación 
g)	Infraestructura ciclista instalada 

2.  Desde la fecha de operación del sistema de bicicleta pública “HUIZI”, al ocho de mayo de mil veintitrés respecto a: 
h)	Presupuesto anual de operaciones 
i)	Costos totales por bicicleta en circulación
j)	Costos totales por biciestación en operación
k)	Histórico de usuarios totales anuales 

Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que deberá proporcionar el sujeto obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información del particular, deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo tercero, Quincuagésimo cuarto y Quincuagésimo quinto señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

“CAPÍTULO VIII 
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de
Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.[image: ]
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Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.

Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.”  (Énfasis añadido) 
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los Recursos de Revisión 03139/INFOEM/IP/RR/2023 y 03141/INFOEM/IP/RR/2023 acumulados, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICAN las respuestas del Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega a la parte Recurrente a través del SAIMEX y correo electrónico, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de los documentos en versión pública de ser procedente, donde consten, de ser el caso, al mayor grado de desagregación posible, los datos requeridos por la parte Recurrente:
1. Desde la fecha de operación del sistema de bicicleta pública “HUIZI”, al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós respecto a: 
a) Histórico de viajes totales mensuales y anuales 
b) Número de bicicletas en circulación anual
c) Número de biciestaciones anual
d) Número de candados totales anual
e) Costo de las tarifas de suscripción anual, mensual y diaria (Así como sus ajustes por año desde la creación del sistema).
f)	Ubicación 
g) Infraestructura ciclista instalada 

2.  Desde la fecha de operación del sistema de bicicleta pública “HUIZI”, al ocho de mayo de mil veintitrés respecto a: 
h) Presupuesto anual de operaciones 
i)	Costos totales por bicicleta en circulación
j)	Costos totales por biciestación en operación
k) Histórico de usuarios totales anuales 

Debiendo acompañar el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente.

Para el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con la información que se ordena en el inciso h) deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el supuesto que la información ordenada en los incisos i) y j), no obre en los archivos del Sujeto Obligado, por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la parte Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, a la parte Recurrente la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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3. Atencion a usuarios

Descriptivo:

Actividad

1 | Departamento de

Alternativa

Informa a Ia o el Usuario acerca del tramite a seguir para
inscribirse y hacer uso del Sistema de Bicicleta Publica del
Municipio de Toluca

Persona Usuaria

‘Conoce 05 requisitos a cubrir para inscribirse y hacer uso del
Sisterna de Bicicleta Pablica.

"Acude a las oficinas con la documentacion requerida para su
entrega y realizar el tramite de inscripcion.

4 | Departamentode
Cambio Climatico y

Recibe l0s requisitos, los revisa y determina

Cumple con los requisitos?

usuarios(as)

5 Movilidad No:
Alternativa Informa a Ia o el usuario la no procedencia de Ia inscripcion
en el Sistema de Bicicleta Publica y lo exhorta a reunir los
requisitos
FIN
© |Area de atencion a | Sk

Realizar el registro de inscripcion de la o el usuario en el
Sistena de Bicicleta Pblica.

FIN
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Responsable Actividad
Departamentode | Informa a la o el usuario acerca del tramite a seguir para

Cambio Climaticoy

inscribirse y hacer uso del Sistema de Bicicleta Publica del
municipio de Toluca

Recibe la informacion necesaria sobre los requisitos a cubrir para
inscribirse y hacer uso del Sistema de Bicicleta Pablica

ZCumple con los requisitos?

No:
Informa ala o el usuario la no procedencia de la inscripcion en el
Sisterna de Bicicleta Pablica.

Si:
Acude a Ias oficinas con la documentacion requerida para su
entregayy realizar el tramite de inscripcion.

Verifica la documentacion presentada, procediendo a realizar el
registro de inscripcion al Sistema de Bicicleta Publica
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Por su parte, la Tesorerfa Municipal y Servidor Publico Habilitado, informé que
la Direccién de Egresos realizé la busqueda de datos con la finalidad de dar
atencién a la solicitud, no teniendo informacion presupuestal que entregar
referente al Programa de Bicicleta Pablica “HUIZI".
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ESTACION UBICACION
T_[ ALAMEDA Plufarco Glez y Quintona Roo ]
2| NIGROMANTE Nigromane y 5 de Febrero
3| INDEPENDENCIA Independencia \
4| COSMOVITRAL Riva Palacio y Lerdo -
5 [1°DEMAYO lero de Mayo y Pino Suarez —]
6 [ LEON GUIMAN Ledn Guzmén y Josefa Orfiz
7_| JOSEFA ORTE Josefa Orfizy 1ero de Mayo
8 [ LERDO ‘Avenida de los Maestros y Lerdo.
9| ALFENIQUE Pino Suarez y Lerdo
10 [ ZARAGOZA Sor Juanal. de la C. e Hidalgo
11 | SIMON BOLIVAR Rayén e Insfifuto Uiterario
12 | SAN SEBASTIAN Insiifuto Literario y Pino Suarez
13 | MATAMOROS Matamoros e Insfifuto Literaric
14 | ALDAMA Aldama y Morelos
15 | JUAREZ Juan Alvares y Juérez
16 | JUAN ALVAREZ Juan Alvares y Pino Suarez
17 | JAGUARES Gémez Farias y Vilada
18 | EL RANCHITO Vilada y Horacio 20figa
19 | COLON Colén y Venustiano Carranza
20 | ATAMIRANG ‘Altamirano y Venusfiano Carranza
21| TERMINAL Venustiano Carranza y Tollocan i
22 | EULALIA PENALGZA Euvlalia Pefialoza y Vicente Guerrero
23 | CALVARIO Horacio 76figa y Quintana Roo
24 | LA MERCED Quintana Roo y Morelos
25 | CONSERVATORIO Corregidor Gutiérrez y Morelos
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Por cuanto hace al punto nimero 10 “. Infraestructura ciclista instalada
(formato .shp) Quedo atento a su amable respuesta...” (Sic), hace de su

conocimiento, que el municipio cuenta con una infraestructura ciclista

de 7 ciclovias, dentro del municipio las cuales son:

1. Miguel Hidalgo 3.3 km (infraestructura delineado con pintura).

2. Paseo Tollocan 5.7 km (se encuentra en el camellén central con
guarniciones).

3. Lépez Portillo 61 km (se encuentra en el camellén central con
guarniciones).

4. Centro (CU) 29 km (infraestructura cuenta con delineadores,

fantasmas, arcos y bolardos).
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5. Centro (Capultitlan) 42 km (infraestructura delineadores,
fantasmas y bolardos).

6. Manuel Buendia Téllez Girén (San Cristébal Huichochitian) 2.0 km
(infraestructura tramo de guarnicién y tramo solo pintada).

7. Ignacio Lépez Rayén (San Pablo Autopan) 4.0 km (Infraestructura,
fantasmas y delineado con pintura).

Dando un total de 282 Km de ciclovias dentro del municipio.
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Del Parque, San Pedro Totoltepec y
Universidad.

Se gestions e impulss, en
coor con la Escuela Primaria
Flor de Maria Reyes de Molina, el
desarrollo dehabilidades del idioma
inglés entre los jovenes y adultos del
municipio de Toluca con 450 cursos,
los cuales se imparten dentro de su
horario escolar, con 250 beneficiarios
enla delegacion Sanchez.

Tema: Infraestructura de movilidad
yapoyo al transporte

Programa: Proteccién al ambiente

Concertacién  y  participacién
ciudadana para la proteccién del
ambiente

Como lo enuncia el Plan de
Desarrollo Municipal de Toluca 2016~
2018 y a manera de antecedente,
durante el afio 2015 el Ayuntamiento
de Toluca, en coordinacién con la
Agencia Alemana GIZ, crearon el
Programa Ecozona Toluca®, con el
propésito de reducir las emisiones
contaminantes y mejorar la movilidad
de la poblacion, la calidad de vida y la
salud de sus habitantes, mediante el
fomento de una cultura de movilidad

una altenativa  consolidada ~para
acortar distancias entre las 26
cicloestaciones ubicadas en el centro
de la capital.

Con esa vision y con el fin de
impulsar_esquemas de confianza y
gobernabilidad ante las demandas
ciudadanas, la revista “Alcaldes de
Meéxico” celebré por sexta ocasién la
entrega del Premio a las Mejores
Pricticas de Gobiernos Locales, el cual
distingui6 las estrategias exitosas de
15 municipios del pais, destacando en
el rubro de Movilidad Alternativa el
programa de ‘Bici Piblica Huizi”,
siendo ya un importante legado de la
ciudad al colocarla entre las ciudades
del mundo con mayor conciencia en
cuidado del ambiente®; durante el
periodo que se informa, la presente
administracion ha atendido a 346
usuarios con 45 mil 439 viajes del
sistema de transporte en bici Huizi; de
iigual forma se han llevado a cabo 2 mil
347 revisiones a las bicicletas y
cicloestaciones para gestionar su
respectivo mantenimiento o, en caso
de ser necesario, proceder a la
reparacién  correspondiente. Cabe
destacar  que  la  presente
administracién otorga este servicio de
manera gratuita.

Con el fin de difundir y promocionar
el uso del sistema de bici piblica
Huizi, se impulsé una estrategia de
comunicacién en redes sociales, lo que
alcanzé un registro de 1 millon 549 mil
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b) “Sistema Huizi"

Hilizi comenz6 sus operaciones en noviembre del afio 2015, conformado por 26 ciclo
estaciones ubicadas dentro del primer cuadro de la ciudad de Toluca y 350 bicicletas
en 6ptimas condiciones para su uso. Actualmente se tiene un registro de 245 usuarios
activos.
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EI “Sistema Huizi” asume una gran importancia para la ciudad, ya que otorga a los
habitantes  visitantes una nueva opcién de transporte urbano la cual facilita los
traslados, puede realizarse de manera mas ripida, econémica y saludable. No
olvidando que este tipo de transporte es amigable para el medio ambiente, pues
contribuye a la disminucién de la emisién de gases contaminantes.

Actualmente el SBP que contempla tanto el
“Programa Toluca en Bici" como el “Sistema | (" B*eTe e RO NN
Huiz" (ver anexo 19) se encuentra en un | en benefici de a calad de vids
periodo de crecimientoy fortalecimiento, porlo | de los habitantes de Toluca.

que durante este afio se han realizado 14 mil
253 traslados, en beneficio de la calidad de vida de los habitantes de Toluca.

Aunado alo anterior y con la finalidad de reforzar la cultura vial y fomentar el uso de
Ia bicicleta como forma alternativa e incluyente de transporte, se han impartido 50
Sesiones de Biciescuela a 230 operadores del transporte péblico y  alumnos de nivel
bisico, medio y medio superior, beneficiando a un total de seis mil alumnos de las
delegaciones de San Cristobal Huichochitiin, Santa Ana Tiapaltitin, Centro
. San Pablo Autopan, San Buenaventura y San Andrés
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TEsORERLA MUNICIPAL

131212016

PARA: T.S.U. CRISTINA ECHEVERRIA DONACIANO
SECRETARIA PARTICULAR DE LA TESORERIA

DE:  LICENGIADO .
ALEJANDRO R. HERNANDEZ VILLAGOMEZ
SUBDIRECTOR DE EGRESOS

En atencion a la solicitud 01752/INFOEM/IPIRR/2016 del SAIMEX, donde solicita detalle, por capitulo, partida y
concepto del Presupuesto Definitivo 2016, toda vez que de conformidad al art. 28 del Codigo Financiero del
Estado de México y Municipios, el 4rea ejecutora envio a la Tesoreria Municipal el Anteproyecto del
Presupuesto de Egresos para el departamento de bici publica para el ejercicio 2016, conforme a la siguiente
relacion. .

No omito mencionar que el concepto real del presupuesto es responsabilidad de las areas ejecutoras.
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Gastos Presupuestados 2016
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Ee ‘anotara la fecha en la que el Comité de|

[Fecha de clasificacion ransparencia confirm la clasificacién del
jocumento o expediente, en su caso.
Area

 senalara el nombre del area del cual
s titular quien clasifica.

Sello
oficial
logotipo
del sujeto
obligado

Informacion reservada

jocumento que se clasifican como
eservadas, o, en su caso, se precisard
ue se ha reservado el documento o

e indicaran las partes o paginas del
xpediente en su totalidad.

[Periodo de reserva

& anotara el numero de afios 0 meses por

s que se mantendrd reservado el
jocumento, el expediente o, en su caso,
s partes o secciones reservadas.

Fundamento legal

 senalara el nombre del ordenamiento,
10 los articulos, fraccién(es), parrafo(s)

n base en los cuales se sustente la
eserva.

|Ampliacién del periodo d
reserva

[En caso de haber solicitado la ampliacion
el periodo de reserva originalmente
tablecido, se debera anotar el numero
e afios o meses por los que se amplia Ia
reserva.

IRubrica del titular del area

[Ribrica autégrafa o firma digital de quier|
lasifica.

[Fecha de desclasificacion

e anotard la fecha en que s
jesclasifica el documento.

IRGbrica y cargo del servidor publico

[RGbrica autégrafa o firma digital de quien|
jesclasifica.
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